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Reporte de Estado
Fecha: 2022-06-30

Total de Procesos  :  51

Número Grupo y Tipo Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno

201700584 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA FINANCIERA 
COTRAFA 

PEDRO DAVID MONSALVE SARMIENTO 2022-06-29 1

201700705 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL PERAL 
P.H 

ERICK WILSON ROMERO CARRILLO 2022-06-29 1

201800393 CIVIL- PERTENENCIA ARMANDO GONZALEZ ANA LUCIA DELGADO QUIONEZ 2022-06-29 1

201800450 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

ANDRES CASTRO MARTINEZ 2022-06-29 1

201801077 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A GEOVANNY CALDERON RODRIGUEZ 2022-06-29 1

201801146 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. OSCAR DAVID MARTINEZ REYES 2022-06-29 1

201801184 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCOLOMBIA S.A ELVA MOTTA FAJARDO 2022-06-29 1

201801185 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
GIROS Y FINANZAS COMPAA DE 
FINANCIAMIENTO

GUSTAVO ENRIQUE CASTIBLANCO CELIS 2022-06-29 1

201801226 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

GLORIA LUCIA AGUILLON ACOSTA 2022-06-29 1

201801304 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR PEDRO NGEL LOPEZ MARTINEZ ANA LUCIA CRUZ ZAQUE 2022-06-29 1

201900304 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO SCOTIABANK COLPATRIA RAFAEL RICARDO PAEZ REYNA 2022-06-29 1

201900374 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CENTRO COMERCIAL SAN 
ANDRESITO DE LA AUTOPISTA 

ANA LILIA CASTELLAOS RODRIGUEZ 2022-06-29 1

201900379 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CENTRO COMERCIAL SAN 
ANDRESITO DE LA AUTOPISTA 

ANA LILIA CASTELLAOS RODRIGUEZ 2022-06-29 1



201900728 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR R.V INMOBILIARIA S A JESUS ALEJANDRO ROJO UBAN 2022-06-29 1

201900867 CIVIL- SUCESION
MARCO AURELIO RAMIREZ 
VASQUEZ 

MARIA BERNARDA VASQUEA VDA DE 
RAMIREZ (QEPD)

2022-06-29 1

202000011
DESPACHOS COMISORIOS- EMBARGO Y 
SECUESTRO

AHORRAMAS CORPORACION DE 
AHORRO Y VIVIENDA

CARLOS TORO CONSTRUCCIONES Y 
DISEO COMPAA LTDA I

2022-06-29 1

202000162 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ARGENIS USECHE LOZADA 2022-06-29 1

202000348 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A VICTOR MANUEL GUZMAN RICO 2022-06-29 1

202000381 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
ABEDUL PROPIEDAD 
HORIZONTAL

WENDY NATALY GALINDO LINARES 2022-06-29 1

202000469 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A NANCY MILENA RUBIANO TOLOZA 2022-06-29 1

202000476 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A LUZ DARY SANCHEZ ROMERO 2022-06-29 1

202000483 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A KAREN JULIETH LOPEZ HOYOS 2022-06-29 1

202100098 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

SAMUEL IGNACIO SANCHEZ GUTIERREZ 2022-06-29 1

202100152 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A DIANA MARCELA CEPEDA LOPEZ 2022-06-29 1

202100177 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BAYPORT COLOMBIA S.A. ASCENETH REYES GARCIA 2022-06-29 1

202100237 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A SANDRO ALEJANDRO GUTIERREZ PARRA 2022-06-29 1

202100334 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A YESID NELSON JIMENEZ TAPIERO 2022-06-29 1

202100335 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
S.A HITOS 

ALEXANDER AREVALO CANAS 2022-06-29 1

202100362 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

ARLEY MAURICIO MURILLO SANCHEZ 2022-06-29 1

202100547 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR RV INMOBILIARIA S.A KAREN DAYANNA GUTIERREZ TELLO 2022-06-29 1

202100626 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

LADY TATIANA ARIAS NUEZ 2022-06-29 1

202100651 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A MARTINEZ SANCHEZ VICTOR ALFONSO 2022-06-29 1

202100653 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ANDRES GUILLERMO JIMENEZ CASTAEDA 2022-06-29 1

202100746 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A APONTE GUARIN XIMENA 2022-06-29 1

202100773 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A LAURA YILENNY MARTINEZ MORALES 2022-06-29 1

202100864 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
COLIMBIANA S.A. CESIONARIA 
DE BANC

SANTANA GUALTEROS LEONARDO 2022-06-29 1

202100921 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
ALELIES P H

LUIS GIOVANNY ORDUZ AROCA 2022-06-29 1



202100934 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A SERVIO TULIO FORERO VELASQUEZ 2022-06-29 1

202200074 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A DENIS ALEXIS VALBUENA ABRIL 2022-06-29 1

202200097 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ASDRUBAL AGUDELO GUTIERREZ 2022-06-29 1

202200098 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A
CLARA ESTHER JOHANA SANCHEZ 
TORRES

2022-06-29 1

202200181 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A
RODRIGUEZ HERNANDEZ JOSE 
ARMANDO

2022-06-29 1

202200268 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JENIFFER GERALDINE RAMOS ROMERO 2022-06-29 1

202200354
DESPACHOS COMISORIOS- SECUESTRO 
INMUEBLE

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A

MARY CONSUELO ARCINIEGAS MENDEZ 2022-06-29 1

202200378 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE RUTH MARIA ORTIZ ORTIZ LUZ ADRIANA HERNNDEZ BURGOS 2022-06-29 1

202200380 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL DE 
USO MIXTO PARQUES DE SAN 
MATEO P.H.

CLARA ISABEL DEL PILAR CEPEDA REYES 2022-06-29 1

202200401 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A MILLER URIEL ZIPAQUIRA BUSTOS 2022-06-29 1

202200426 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A HELVER MAURICIO SEGUR AROCHA 2022-06-29 1

202200427 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A OMAR HERNANDO FLOREZ CRUZ 2022-06-29 1

202200429 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JOSEPH LIBARDO TORRES MONTAA 2022-06-29 1

202200431 LABORAL- ORDINARIO LABORAL
CARLOS RICARDO POVEDA 
ROMERO

SECRETARIA DE EDUCACION DE SOACHA 
CUNDINAMARCA

2022-06-29 1

_______________________________________
YOHANA MILENA CASTILLO CELY

Secretaria

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2017-00584 

 

En atención a lo solicitado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. P., se 

dispone: 

 

1. DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN, del 30% que exceda el salario mínimo 

legal, por concepto de salarios, honorarios, bonificaciones o por cualquier otro 

concepto como contraprestación del servicio que perciba el demandado PEDRO 

DAVID MONSALVE SARMIENTO con C.C 91.277.096 como contraprestación 

de la empresa ESTATAL DE SEGURIDAD LIMITADA Limítese la medida a la 

suma de $23.566.384 M/CTE. 

 

  Se limitan las medidas por ahora, a fin de no incurrir en exceso de embargos, conforme 

a lo normado en el artículo 599 del C.G. del P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2017-00705 

 

                               En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido 

objetada la misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su 

aprobación  de acuerdo  al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P. 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 







RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2018-00450 

 

                               En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido 

objetada la misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su 

aprobación  de acuerdo  al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P. 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2018-01077 

 

Por ser procedente la petición que antecede, se señala como fecha el próximo 28 del mes de 

septiembre del año 2022, a la hora de las 7:30 am, para llevar a cabo la diligencia de 

REMATE del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el presente proceso. 

 

La licitación comenzará a la hora de las 7:30 am y no se cerrará sino después de haber 

transcurrido una hora por lo menos conforme lo dispone el artículo 452 del Código General 

del Proceso, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo comercial del inmueble 

objeto de remate, previa consignación del porcentaje legal equivalente al 40% del avalúo. 

 

Anúnciese el remate con las formalidades del artículo 450 del Código General del Proceso, 

y háganse las publicaciones en el Diario El Tiempo, o El Espectador, o el Nuevo Siglo, o 

en su defecto en una radiodifusora local. 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2018-01146 

 

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que 

el anterior avalúo se encuentra en firme y surtiendo todos sus efectos legales, 

ejecutoriado el presente auto ingrese al despacho para continuar  con  el trámite 

que legalmente corresponda. 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 







RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2018-01226 

 

De conformidad al numeral segundo del artículo 444 del C.G.P, córrase traslado 

del avalúo presentado por la parte actora, por el término de diez (10) días. 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2018-01304 

 

Visto el  escrito que antecede y al tenor de lo normado en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el proveído del 26 de MAYO del 2022 por medio del cual se 

ACEPTO una cesión de crédito, en el sentido de indicar  que el nombre del cesionario es  

YONH CARLOS LOPEZ MARTINEZ, y no como quedó allí consignado 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2019-00304 

 

                                  Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación,  por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandado 

y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2019-00374 

 

Visto el escrito que antecede, se reconoce personería jurídica al abogado DIEGO 

MAURICIO CELEMIN ROMERO para que actúe en las presentes diligencias como 

apoderada de la parte demandante, CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO DE LA 

AUTOPISTA P.H., en virtud del poder conferido y de conformidad al artículo 75 del  C.G.P 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2019-00379 

 

Visto el escrito que antecede, se reconoce personería jurídica al abogado DIEGO 

MAURICIO CELEMIN ROMERO para que actúe en las presentes diligencias como 

apoderada de la parte demandante, CENTRO COMERCIAL SAN ANDRESITO DE LA 

AUTOPISTA P.H., en virtud del poder conferido y de conformidad al artículo 75 del  C.G.P 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2019-00728 

 

               En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido objetada la 

misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su aprobación  

de acuerdo  al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P. 

 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

               RAD: 2019-00867 

 

       Visto el escrito que antecede y observando las pruebas documentales allegadas, el 

despacho ve la necesidad de adecuar la situación fáctica a la realidad jurídica aplicable al 

caso por lo tanto, es necesario utilizar la figura de la SUCESIÓN PROCESAL desarrollada 

en el artículo 519 del C.G del P. como aquella que permite que “ si falleciere alguno de los 

asignatarios después de haber sido reconocido en el proceso, cualquiera de sus 

herederos podrá intervenir en su lugar para los fines del artículo 1378 del Código Civil, 

pero en la partición o adjudicación de bienes la hijuela se hará a nombre y  a favor del 

difunto. 

Por lo tanto, estando satisfechos los presupuestos exigidos para la viabilidad de la 

intervención consagrados en los artículos 519 del C.G del P. y 1378 del C.C se reconocerá a 

los mencionados descendientes, por lo anterior el despacho dispone: 

 

PRIMERO: aceptar a HASLEIDY RAMIREZ RIVERA y BRIGITTE GISELL 

RAMIREZ RIVERA como SUCESORES PROCESALES del heredero reconocido 

MARCO AURELIO RAMIREZ VASQUEZ de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

En la partición o adjudicación de bienes la hijuela se hará a nombre y a favor del fallecido 

MARCO AURELIO RAMIREZ VASQUEZ. 

Los sucesores procesales tomaran el proceso en el estado en que se encuentra el trámite. 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2020-00011 

               REF: DESPACHO COMISIORIO: 316 

 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

                 Señalar la hora de las 10:00 am del día 18 del mes de julio del 2022 para llevar a 

cabo la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles descritos en la comisión. 

Por Secretaria líbrese comunicación  telegráfica al secuestre ya designado y a la policía 

nacional para su respectivo acompañamiento. 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2020-00162 

 

Previo a resolver sobre la petición de oficiar a la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA, por la parte interesada proceda a solicitar la 

información directamente ante dicha entidad, de conformidad con el numeral 10 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2020-00348 

 

Por ser procedente la petición que antecede, se señala como fecha el próximo 05 del mes de 

octubre del año 2022, a la hora de las 7:30 am, para llevar a cabo la diligencia de REMATE 

del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el presente proceso. 

 

La licitación comenzará a la hora de las 7:30 am y no se cerrará sino después de haber 

transcurrido una hora por lo menos conforme lo dispone el artículo 452 del Código General 

del Proceso, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del inmueble objeto 

de remate, previa consignación del porcentaje legal equivalente al 40% del avalúo. 

 

Anúnciese el remate con las formalidades del artículo 450 del Código General del Proceso, 

y háganse las publicaciones en el Diario El Tiempo, o El Espectador, o el Nuevo Siglo, o 

en su defecto en una radiodifusora local. 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2020-00381 

Como quiera que los valores enunciados en la liquidación de crédito no guardan 

relación con el mandamiento de pago librado por este Despacho, por la parte interesada 

REHÁGASE la misma de manera correcta. 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 





RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2020-00476 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de 

las cuotas en mora,  por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 

del C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandante 

y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2020-00483 

 

               Visto el escrito que antecede, el despacho observa que mediante memorial fechado 

13 de mayo de 2022, el Centro de Conciliación FUNDACION ABRAHAM LINCOL a través 

de la conciliadora CRISTINA ISABEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ quien actua en calidad 

de operador de la insolvencia de la señora KAREN JULIETH LOPEZ HOYOS solicita la 

suspensión del proceso, y adjunta copia de auto de admisión de fecha 13 de mayo de 2022, 

proferido en el de trámite de negociación de deudas en el proceso radicado número 1657 

 

Como quiera que de conformidad con el artículo 531 del C. G. P. la demandada con el objeto 

de normalizar las relaciones crediticias presentó solicitud ante dicho despacho judicial antes 

referido, y teniendo en cuenta que a la luz del numeral 1° del artículo 545i Ibídem, no se 

podrán iniciar nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de 

los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este 

tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. 

 

Por lo anterior y en concordancia el inc. 2° del parágrafo del numeral 2° del artículo 161 del 

C. G. P. se dispondrá a decretar la suspensión del proceso. Es palmario, que el término de 

suspensión del proceso se someterá al término y a la negociación de deudas que trata el 

artículo 544 Ibidem. 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00098 

 

Visto el  escrito que antecede y al tenor de lo normado en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el proveído del 04 de marzo del 2021 por medio del cual se 

libró mandamiento de pago , en el sentido de indicar  que el nombre del demandando es  

SAMUEL IGNACIO SANCHEZ GUTIERREZ, y no como quedó allí consignado 

 

        Notifíquese conjuntamente este proveído con el mandamiento ejecutivo. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00152 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble 

objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de matrícula 051-

116363, de propiedad del demandado CEPEDA LOPEZ DIANA MARCELA. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 1801 

de 2016, el juzgado dispone, 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que proceda 

a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 051-

116363 de propiedad del demandado CEPEDA LOPEZ DIANA MARCELA que se 

encuentra ubicado en la TRANSVERSAL 18C #9C-11 SUR CASA 295 CONJUNTO 

RESID ALAMEDA DE SANTANA en el Municipio de Soacha. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre las 

ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G del 

P. y la ley 2030 de 2020.  

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00152 

 

                                      El actor BANCOLOMBIA S.A., citó a proceso ejecutivo con título 

hipotecario al señor DIANA MARCELA CEPEDA LOPEZ, a efectos de obtener el cobro 

coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden 

de pago en su momento, de la cual se notificó el demandado en debida forma, sin que hubiese 

formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del 

C.G. del P., máxime que se acredito el embargo del inmueble objeto del gravamen hipotecario. 

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $ 856.000 M/CTE. 

        

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00177 

       Téngase como no valida la diligencia de notificación de que trata el artículo 

291 y 292 del C.G.P.,  como quiera que la dirección del juzgado es incorrecta. 

 
 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 





RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00334 

 

En atención al escrito que antecede, se acepta la renuncia presentada por la 

Dra. KELLY JOHANNA ALMEYDA QUINTERO, como apoderada del extremo 

demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

Por otro lado se reconoce personería jurídica a la Dra. GLORIA JUDITH 

SANTANA RODRIGUEZ como apoderada de la parte demandante en virtud del 

poder conferido en su momento, y de conformidad con el artículo 75 del C.G.P. 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00334 

 

Previo a resolver sobre la solicitud del  retiro de la demanda allegue el original 

del oficio 0660 sin diligenciar. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 





RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00362 

 

                                      El actor FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO., citó a proceso ejecutivo con título hipotecario al señor ARLEY MAURICIO 

MURILLO SANCHEZ, a efectos de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta 

las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se 

notificó el demandado en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, 

por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P., máxime que se acredito el 

embargo del inmueble objeto del gravamen hipotecario. 

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $ 1.102.000 M/CTE. 

        

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00547 

 

                                    El actor RV INMOBILIARIA S.A citó a proceso EJECUTIVO a KAREN 

DAYANNA GUTIERREZ TELLO y CARLOS LIBARDO GUTIERREZ ROMERO a 

efectos de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la 

demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se notificó el demandado en 

debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar 

aplicación al artículo 440 del C.G. del P.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados 

y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $ 175.000 M/CTE. 

        

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00626 

 

       Visto el escrito que antecede, el memorialista estese a lo dispuesto en 

auto del 26 de mayo del 2022. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00651 

 

                                  Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación,  por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del C.G 

del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandado 

y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00653 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de 

las cuotas en mora,  por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 

del C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandante 

y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00746 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de 

las cuotas en mora,  por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 

del C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandante 

y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00773 

                                       

Téngase por notificado al demandado LAURA YILENNY MARTINEZ MORALES quien 

dentro del término de traslado guardó silencio y no propuso excepciones de ninguna 

naturaleza.  

Permanezca la presente actuación en secretaría hasta que se acredite en debida forma el 

embargo del bien mueble materia del gravamen hipotecario, de conformidad al numeral 

tercero del artículo 468 del C.G.P., una vez se dé cumplimiento a lo anterior ingrese al 

Despacho a fin de decidir lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

               RAD: 2021-00864 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble 

objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de matrícula 051-

164349, de propiedad del demandado SANTANA GUALTEROS LEONARDO. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 1801 

de 2016, el juzgado dispone, 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que proceda 

a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 051-

164349 de propiedad del demandado SANTANA GUALTEROS LEONARDO que se 

encuentra ubicado en la TRANSVERSAL 40 17-45 SOACHA APT 502 TORRE 11 CONJ 

RESD ANTURIO I en el Municipio de Soacha-Cundinamarca. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre las 

ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G del 

P. y la ley 2030 de 2020.  

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022). 

  

               RAD: 2021-00864 

Téngase por notificado al demandado SANTANA GUALTEROS 

LEONARDO, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de ninguna naturaleza, ejecutoriado el presente auto ingrese al 

despacho para decidir con lo que en derecho corresponda. 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00921 

 

Visto el  escrito que antecede y al tenor de lo normado en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el proveído del 24 de FEBRERO del 2022 por medio del cual 

se libró mandamiento de pago , en el sentido de indicar  que el nombre del demandando es  

ADRIANA YISSED RUBIO PÉREZ, y no como quedó allí consignado 

 

        Notifíquese conjuntamente este proveído con el mandamiento ejecutivo. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2021-00934 

 

                                      El actor BANCOLOMBIA S.A., citó a proceso ejecutivo con título 

hipotecario al señor SERVIO FORERO VELASQUEZ, a efectos de obtener el cobro 

coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden 

de pago en su momento, de la cual se notificó el demandado en debida forma, sin que hubiese 

formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del 

C.G. del P., máxime que se acredito el embargo del inmueble objeto del gravamen hipotecario. 

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $ 1.640.000 M/CTE. 

        

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00074 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de 

las cuotas en mora,  por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 

del C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandante 

y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00097 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de 

las cuotas en mora,  por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 

del C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandante 

y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

               RAD: 2022-00098 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de 

las cuotas en mora,  por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 

del C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandante 

y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00181 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de 

las cuotas en mora,  por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 

del C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandante 

y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00268 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de 

las cuotas en mora,  por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 

del C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandante 

y a su costa. 

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00354 

 

Visto el escrito que antecede, el memorialista estese a lo dispuesto en el auto 

del 19 de mayo de 2022 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00378 

De conformidad con al artículo 90, inciso primero del C. G del P., este 

despacho resuelve, 

1. RECHAZAR la demanda, como quiera que la parte demandante no 

subsanó el defecto de la misma, contemplado en el auto proferido el pasado 02 de 

Junio de 2022. 

2. Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose y dejando las constancias del caso. 

 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00380 

De conformidad con al artículo 90, inciso primero del C. G del P., este 

despacho resuelve, 

1. RECHAZAR la demanda, como quiera que la parte demandante no 

subsanó el defecto de la misma, contemplado en el auto proferido el pasado 02 de 

Junio de 2022. 

2. Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de 

desglose y dejando las constancias del caso. 

 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00401 

 

Visto el  escrito que antecede y al tenor de lo normado en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el proveído del 09 de JUNIO del 2022 por medio del cual se 

libró mandamiento de pago , en el sentido de indicar  que el nombre del demandando es  

MILLER URIEL ZIPAQUIRA BUSTOS, y no como quedó allí consignado 

 

        Notifíquese conjuntamente este proveído con el mandamiento ejecutivo. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00426 

 

Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor de  BANCO DAVIVIENDA S.A, y en contra 

de HELVER MAURICIO SEGURA ROCHA, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las 

siguientes sumas de dinero: 

 

                       a. La cantidad 109971,4610 UVR, por concepto de capital acelerado, 

representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa de 12.75%,  desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

                                    b.  La suma de 7282,1294 UVR, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas desde el 01 de noviembre  de 2021 y hasta el 01 de Junio  del 2022, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa de 12,75%, desde la fecha de vencimiento de cada una de ellas 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                    c. La suma de $ 1.849.733,38 M/CTE por concepto de intereses de 

plazo. 

 

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como legalmente 

corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-165249., 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción de 

la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior se 

resolverá sobre el secuestro.  

 



Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 

 

                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica a la Dra. ANGELICA 

DEL PILAR CARDENAS LABRADOR, como apoderada de la parte demandante. 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintinueve (29) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

               RAD: 2022-00427 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P., se 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

contados a partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto, se subsane 

en lo siguiente:  

1. Allegue certificado de libertad y tradición actualizado con una 

fecha de expedición no mayor a (30) días calendario. 

 

 

                                  NOTIFÍQUESE       

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 30-JUNIO-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 












